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DIRECTORIO- Montevideo. 22 de noviembre de 20II

VISTO: estas actuaciones relacionadas con la Licitación Pública N' l6111por Adquisición de
Ordenes de Compra para Transporte Colectivo;--------

RESULTANDO: que dicho procedimiento fue dispuesto por Resolución N" 23451011, de

CONSIDERANDO: I) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere adjudicar a Ia
Firma LI-INCHEON TICKETS S.A., por ser la única oferta y de acuerdo al llamado son
órdenes de compra para transporte colectivo (capitalino, departamental e interdepartamental)
por un importe mensual aproximado de de $ 451.663 (pesos uruguayos cuatrocientos cincuenta
y un mil seiscientos sesenta y seis) cuya suma anual asciende a $ 5.419.956 (cinco millones
cuatrocientos diecinueve mil novecientos cincuenta y seis) precio del servicio más impuestos
incluidos, modalidad de pago crédito a 90 días;--

II) que el período de contratación es de dos
notificación de la adjudicación, que asimismo, se dio cumplimiento a

adjudicación
previsto en el

(2) años a partft de la
lo orevisto en el Artículo

58 del TOCAF, existiendo conformidad de la Firma adjudicataria;

ru) que dado que el procedimiento vigente correspondiente a Ia
Licitación Publica No. 12109, cuenta con'saldo suficiente hasta el 3i de enero de 2012, y
teniendo en cuenta que el presente procedimiento (Licitación Pública 16III) se utilizará apartir
del Ejercicio 2012,la adjudicación se dictará con cargo al Ejercicio 2012¡----

IV) que al momento de la notificación de la presente Resolución de
deberá tenerse al día los certificados, como asimismo darse cumplimiento a lo
Artículo 3o de la Ley No. 18.244¡--

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY

RESUELVE:

10) ADJUDÍC¡.SE la Licitación Pública N' 16/11 por Adquisición de Órdenes de Compra
para Transporte Colectivo a la Firma LLINCHEON TICKETS S.A., por ser la única oferta y de
acuerdo al llamado son órdenes de comprapara transporte colectivo (capitalino, departamental
e interdepartamental), por un importe mensual aproximado de de $ 451.663 (pesos uruguayos
cuatrocientos cincuenta y un mil seiscientos sesenta y seis) cuya suma anual asciende a $
5.4I9.956 (cinco millones cuatrocientos diecinueve mil novecientos cincuenta y seis) precio del

y\ servicio más impuestos incluidos, modalidad de pago crédito a 90 días.
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Z"¡ OISPÓNESE que la adjudicación dispuesta en el Numeral que antecede es con cargo al
Ejercicio 2012.

3") ESTABf,ÉCESE que el período de contratación es de dos (2) años contados a partir de la
notificación de la adiudicación.

4') DISPÓNESE que al momento de la notificación de la presente Resolución de adjudicación
deberá tenerse al día los certificados, como asimismo darse cumplimiento a lo previsto en el
Artículo 3o de la Ley No. 18.244.
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la República para la intervención preventiva del5") ELÉVESE al Tribunal de Cuentas de
gasto.
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